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*Derecho colectivo del trabajo: Es la norma que reglamenta la formación y funciones de las asociaciones profesionales de trabajadores y patronos, sus 

relaciones, su posición frente al Estado y los conflictos colectivos de trabajo. 

*Reunión: Implica la libertad de todos los habitantes de la República para poder congregarse con otros con cualquier finalidad y objeto, siempre que dicha 

reunión sea de carácter pacífico y tenga un objeto lícito 

*Asociación: Consiste en la libertad de todos los habitantes para conformar, por sí mismos o con otras personas, entidades que tengan una personalidad 

jurídica distinta de la de sus integrantes; con el objeto y finalidad que sus integrantes libremente determinen, siempre que sea lícito. 

*Coalición: Es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o de patrones para la defensa de sus intereses comunes 

*Sindicato: Es una de las instituciones que tienen gran importancia en la vida económica y social de una comunidad y país, es la asociación de trabajadores 

o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 
*El sindicalismo, se origina con la revolución industrial en el último tercio del siglo XVIII, dando lugar a que la máquina sustituya al trabajador 

manual, cuando la fábrica ocupa el lugar de taller, cuando la gran industria suplanta a la economía del artesanado y la producción de mercado 

local, se transforma en producción para el mercado mundial. Y con esto los operarios, las mujeres y niños eran explotados sin misericordia, se 

les destinaban los trabajos más duros y humillantes, exponiendo con ello, sus vidas. En 1789 se produce la Revolución Francesa, la cual 

reivindicaría los derechos del hombre, se cree que, dado que el hombre es libre, no debe agruparse, ni formar coaliciones de obreros, Así, en el 

año 1824 se deroga la ley que prohibía la asociación sindical y en 1825 se reconoce el derecho de huelga a los trabajadores. En Francia el 

sindicalismo aparece también en la década de 1830, con las primeras crisis económicas. Adopta el nombre de “syndicat” (sindicato) 

*Internacional 

 

 

 

 

 

 

 

*En México 

 

El 16 de septiembre del año de 1872, se fundó la primera asociación de tipo profesional, círculo de obreros. Esta organización llegó a contar en sus 

filas al mes de octubre de 1874, con 8000 trabajadores, en su gran mayoría eran artesanos y obreros de hilados y tejidos. En el año de 1951 se funda 

la Federación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (FROC), y un año más tarde nace la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos 

(CROC) producto de la fusión de diversas organizaciones, entre ellas: la Confederación de Obreros y Campesinos de México (COCM). El Congreso 

del Trabajo (CT), ha sido el último intento para unificar el movimiento obrero organizado en México. Su formación es resultado de la fusión de las 

confederaciones y los sindicatos nacionales. El CT ha seguido, en general, la orientación marcada por la CTM de alianza con el Estado, aunque hay a 

las radicales no están de acuerdo con ello 

*Trabajadores 

 

 

 

 

 

 

*Patrones 

 
 

*Por colores 

 

*Gremiales: los formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad. 

*De empresa: los formados por trabajadores que presten sus servicios en una misma empresa. 

*Industriales: los formados por trabajadores que presten sus servicios en dos o más empresas de la misma rama industrial. 

*Nacionales de industria: formados por trabajadores que presten sus servicios en una o varias empresas de la misma rama industrial, instaladas 

en dos o más Entidades Federativas. 

*De oficios varios: los formados por trabajadores de diversas profesiones.  

Estos sindicatos podrán constituirse cuando el municipio de que se trate, el número de trabajadores de una misma profesión sea menor de veinte. 

*Los formados por patrones de una o varias ramas de actividades. 

*Nacionales, los formados por patrones de una o varias ramas de actividades de distintas Entidades Federativas. 

*Sindicato blanco: Cumple formalmente todos los requisitos legales, pero actúa bajo los designios del patrón. 

*Sindicato amarillo: Pretende la colaboración de clases, es base de su filosofía buscar la armonía ente el patrón y los trabajadores. 

*Sindicato rojo: Es el sindicato revolucionario y por lo mismo funda su acción en la lucha de clases. 

*De fondo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*De forma 

 

*En cuanto a las personas  

 

 

 

 

 

 

*En cuanto a la organización 

*Condición de los extranjeros en los sindicatos: Los extranjeros pueden formar parte de un sindicato, pero ser dirigente de un sindicato 

es prerrogativa de los nacionales. 

*Condición de la mujer en los sindicatos. Las mujeres gozan de los mismos derechos que los hombres en aras de proteger la igualdad 

de género y evitar las prácticas discriminatorias 

*Condición de menores de edad dentro de los sindicatos. Pueden formar parte, los trabajadores mayores de quince años 

*Condición de trabajadores de confianza: No pueden ingresar en los sindicatos de los demás trabajadores, los trabajadores de 

confianza. Ellos no podrán formar parte del sindicato de los trabajadores en general 

Los estatutos de los sindicatos contendrán: Denominación que le distinga de los demás; Domicilio; Objeto; Duración. Faltando esta 

disposición se entenderá constituido el sindicato por tiempo indeterminado; Condiciones de admisión de miembros; Obligaciones y 

derechos de los asociados; Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. Forma de convocar a asamblea, época 

de celebración de las ordinarias y quórum requerido para sesionar. Procedimiento para la elección de la directiva sindical y secciones 

sindicales, el cual se llevará a cabo mediante el ejercicio del voto directo, personal, libre, directo y secreto. En la integración de las 

directivas sindicales se establecerá la representación proporcional en razón de género; Normas para la integración y funcionamiento 

de una instancia de decisión colegiada, que será responsable de organizar y calificar los procedimientos de elección de los órganos 

internos del sindicato; Período de duración de la directiva sindical y de las representaciones seccionales. Normas para la administración, 

adquisición y disposición de los bienes, patrimonio del sindicato; Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; Época y forma de 

presentación de la cuenta completa y detallada de la administración del patrimonio sindical y sanciones a sus directivos en caso de 

incumplimiento. Normas para la liquidación del patrimonio sindical; y Procedimiento para llevar a cabo la consulta a los trabajadores 

mediante voto personal, libre y secreto para la aprobación del contenido de contratos colectivos de trabajos iniciales y de sus revisiones. 

Se relacionan con su finalidad. Los sindicatos deben registrarse en el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, a cuyo efecto remitirán en 

original y copia: I. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva II. Una lista o listas autorizadas con el número, nombres, CURP y domicilios de 

sus miembros, la cual además contendrá: a) Cuando se trate de aquellos conformados por trabajadores, el nombre y domicilio de los patrones, empresas 

o establecimientos en los que se prestan los servicios. b) Cuando se trate de aquellos conformados por patrones, el nombre y domicilios de las empresas, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En donde se cuente con trabajadores. III. Copia autorizada de los estatutos, cubriendo los requisitos establecidos en el artículo 371 de esta Ley, y IV. 

Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva. Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán 

autorizados a través de la firma del Secretario General u homólogo, en términos del artículo 376 de esta Ley, salvo lo dispuesto en los estatutos. 

 

*Obligaciones 

 

 

 

 

 

*Prohibiciones 

 

*Proporcionar informes que soliciten las autoridades del trabajo, siempre y cuando se refieran exclusivamente a proceder y actuar como sindicatos. 

*Comunicar a la autoridad registral, dentro de un término de 10 días, cambios en su directiva y modificaciones a los estatutos, debiendo 

acompañar a dicho comunicado, por duplicado, copia autorizada de las actas respectivas.  

*Informar a la misma autoridad cada tres meses de las altas y bajas de sus miembros.  

*Las obligaciones a que se refiere este artículo podrán ser cumplidas a través de medios electrónicos 

Queda prohibido a los sindicatos: Intervenir en asuntos religiosos; y Ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro. Participar en 

esquemas de evasión de contribuciones o incumplimiento de obligaciones patronales respecto a los trabajadores; Ejercer actos de violencia, 

discriminación, acoso u hostigamiento sexual en contra de sus miembros, el patrón, sus representantes o sus bienes, o en contra de terceros; 

Participar en actos de simulación asumiendo el carácter de patrón, con el fin de que el verdadero patrón evada sus responsabilidades; Hacer 

constar o utilizar constancias en las que se señalen la realización de votaciones o consultas a los trabajadores sin que se hayan efectuado; 

Obstaculizar la participación de los trabajadores en los procedimientos de elección de sus directivas sindicales, poniendo condiciones sin 

fundamento legal o cualquier tipo de obstáculo indebido para ejercer el derecho de votar y ser votado, y Cometer actos de extorsión u obtener 

dádivas del patrón, ajenas al contrato colectivo de trabajo. Se consideran como violación a derechos fundamentales a la libertad sindical y de 

negociación colectiva las hipótesis 

La propia ley establece limitaciones a la capacidad jurídica de los sindicatos. El sindica, por su propia naturaleza tiene capacidad patrimonial, lo que implica 

el derecho de adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles. Y para autodefensa. Además, derivado de la reforma en mayo de 2019 se agregaron dos 

facultades más en los cuales podrán tener capacidad: IV. Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo y fortalecimiento de la economía de sus 

afiliados, y V. Establecer y gestionar sociedades cooperativas y cajas de ahorro para sus afiliados, así como cualquier otra figura análoga. Los sindicatos 

tienen capacidad jurídica para defender los derechos individuales de un trabajador en cuanto el trabajador no rechace su intervención 

 *Con el patrón  

 

 

 

*Con otros sindicatos 

 

 

*Con el estado 

 

 

*Violentas: por el ejercicio del derecho de huelga. Conviene aclarar que la huelga no es derecho exclusivo de los trabajadores sindicalizados, sino de 

todos los trabajadores. Una coalición propiamente dicha puede emplazar y estallar una huelga.  

*Pacíficas: se traduce en dos instituciones: a. el contrato colectivo de trabajo y, b. la participación de los sindicatos en la gestión con la empresa. La 

celebración del contrato colectivo es una facultad que le corresponde exclusivamente al sindicato. 

 Las relaciones intersindicales se traducen en la libertad para la formación de agrupaciones sindicales, federaciones o confederaciones en la 

libertad para formar parte de organizaciones internacionales, no lo tienen prohibido Además, el Convenio de la OIT, establece la libertad de 

los sindicatos de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores Y se manifiestan en participación de huelgas por solidaridad 

 

 
El sindicato por su actividad entra en contacto con el estado y esta relación se traduce en el reconocimiento que le otorga el estado para que 

intervenga en el ejercicio de algunas funciones públicas. La mesa directiva del sindicato tendrá la responsabilidad civil o penal en que incurran sus 

integrantes so mandatarios del sindicato 

Los sindicatos se disolverán: por el voto de las dos terceras partes de los miembros que los integren; y por transcurrir el término fijado en los estatutos.” 

a su vez en el artículo 380 se señala que en caso de disolución los activos se aplicarán en la forma que determinen los estatutos y, en su defecto, pasarán 

a la federación o confederación a que pertenezcan y si no existen, al instituto mexicano del seguro social. Es obvio que la liquidación sindical habrá de 

hacerse por los funcionarios que el propio sindicato designe a través de la asamblea que acuerde la disolución. No se exigen publicaciones especiales que 

puedan servir de aviso a los terceros ni a los propios agremiados. Tampoco se indica que habrá que dar aviso de la disolución a la autoridad registral 

 

 

*Bibliografía: Antología UDS primera unidad (P.13-45) 
 

 



 


